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Introducción  

Introducción 
 
La Encuesta sobre Gasto y Personal en Investigación y Desarrollo (Encuesta I+D) tiene por 
objetivo obtener información cuantitativa y cualitativa para medir los recursos financieros y 
humanos dedicados a actividades de investigación y desarrollo (I+D) en las Empresas y en 
los sectores de Estado, Educación Superior (IES) e Instituciones Privadas sin Fines de Lucro 
(IPSFL) y sobre el gasto por noche de observación en Observatorios Astronómicos, de 
acuerdo con los lineamientos entregados por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), reflejados en el Manual de Frascati 2015 (OCDE, 2018). 
Por su parte, la Encuesta de Identificación de Potenciales Ejecutoras de Investigación y 
Desarrollo (EPEID), tiene por objetivo identificar Empresas e IPSFL potenciales ejecutoras 
de I+D, motivada por un diagnóstico metodológico que identifica distintos ámbitos en que 
se requerían mejoras para el cumplimiento del objetivo de estudio de la Encuesta I+D. 

El principal motivo es que la metodología de construcción del directorio de Empresas y de 
IPSFL, que forman parte del marco estadístico censal de estudio, no permite capturar 
iniciativas de I+D completamente privadas, ni spin-offs, ni a los postulantes no beneficiarios 
de fondos públicos. Por esto, una hipótesis planteada es que la metodología empleada 
anteriormente sub-representaba a los ejecutores de I+D y, por lo tanto, el total de gasto en 
I+D. 

 
Por otro lado, esa metodología no corregía errores de cobertura ni de falta de respuesta. Una 
vez definido el directorio, si una unidad no contestaba, no había forma de recuperar ni 
estimar el potencial gasto en I+D que podría haber ejecutado. En consecuencia, era 
necesario estudiar la no respuesta de la encuesta para que la estimación de los recursos 
financieros y humanos dedicados a I+D fuese más precisa. 

 
Ante este diagnóstico, la EPEID busca cumplir de mejor manera el objetivo de la Encuesta 
de I+D, solucionando los problemas de representatividad identificados en los sectores de 
Empresas e IPSFL. 

 
El documento se estructura de la siguiente manera: el capítulo uno presenta el objetivo de la 
encuesta; el capítulo dos acceso a la plataforma; el capítulo tres ingreso a la encuesta, el 
capítulo cuatro cuestionario; el capítulo cinco envío de la encuesta y el capítulo seis 
corresponde a los anexos del documento. 
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Objetivo de la encuesta  

1 Objetivo de la encuesta 

La Encuesta de Identificación de Potenciales Ejecutoras de Investigación y Desarrollo 
(EPEID), que está dirigida a unidades de Empresas e Instituciones Privadas Sin Fines de 
Lucro (IPSFL), tiene por objetivo principal identificar a potenciales unidades, ejecutoras 
de actividades de Investigación y Desarrollo (I+D), lo anterior a partir del uso de un 
instrumento practico, aplicado a una muestra probabilística de unidades en Chile. 

Los objetivos establecidos para la construcción del cuestionario fueron fijados tras la revisión 
realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). En esta revisión, la principal 
referencia fue el Manual de Frascati 2015 (OCDE, 2018), el cual establece los lineamientos para la 
correcta medición de los conceptos vinculados a las actividades de I+D. A partir de lo 
anterior, se construyó un cuestionario donde el primer módulo está enfocado en la iden- 
tificación de la organización/unidad que responde el cuestionario, mientras que el segundo 
módulo busca identificar a potenciales ejecutoras de I+D, a través de 7 preguntas, que ope- 
racionalizan el concepto de I+D, preguntando por ciertas características de las actividades 
realizadas por la organización entre los años 2022 y 2023. 
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2 Acceso a la plataforma  

2 Acceso a la plataforma 

Para llevar a cabo la recolección de esta encuesta, el INE ha dispuesto cuatro medios 
de respuesta: el primero, una encuesta auto aplicada vía web; el segundo, una encuesta 
asistida telefónicamente, y/o la encuesta aplicada mediante entrevista telefónica; el 
tercero, envíodel cuestionario a través de correo electrónico, en formato Excel, por medio de 
los canales dispuestos para tal efecto y el cuarto, la aplicación de la encuesta de forma 
presencial a través de un dispositivo móvil. La encuesta, independiente de los medios 
antes mencionados, será aplicada por analistas del INE y recolectada utilizando la 
plataforma oficial www.ine.gob.cl o a través del enlace https://sgoe-d.ine.gob.cl/. 

Inicialmente el/la informante recibirá un correo físico (vía Correos de Chile) o correo 
electrónico, por parte del INE con un link único de ingreso a la encuesta para su 
organización o unidad, además de una clave de acceso. 

Para aquellas organizaciones/unidades que escojan ingresar al formulario auto aplicado 
web, podrán acceder a través de www.ine.gob.cl (acceso informantes – empresas – 
encuestas N°7.1)o https://sgoe-d.ine.gob.cl/ encontrarán: 

Figura 1: Usuario y contraseña de ingreso. 
 

https://www.ine.gob.cl/
https://www.ine.gob.cl/
https://sgoe-d.ine.gob.cl/
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3  Ingreso a la Encuesta  

 

3 Ingreso a la Encuesta 

Cuando se ingresa al sitio por primera vez debe digitar el Rol con digito verificador 
de la operación estadística (por ejemplo, xx-x). 

 
Esta variable de identificación puede ser encontrada en la correspondencia y/o 
correos electrónicos compartidos por la persona analista asignada a la encuesta. 

 
Operación estadística: Deberá seleccionar la operación estadística a la que desea 
ingresar (Encuesta de Identificación de potenciales Ejecutoras de Investigación y 
Desarrollo I+D). 

 
Contraseña: La contraseña para el primer ingreso será el Rut de la unidad informante 
con guion y dígito verificador (XXXXXXXX-X). Para el caso de unidades cuyo dígito 
verificador sea “K”, deberá ingresar esta letra en mayúscula. 

 
 

 
Figura 2: Selección de encuesta. 
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Luego del primer ingreso, se le solicitará detallar su correo electrónico en el apartado 
“Ingrese su correo”, este e-mail le permitirá recuperar su clave en caso de necesitarlo; 
además, deberá indicar la clave que utilizará para ingresar. Esta clave debe contener al 
menos 8 caracteres entre números, letras (mayúsculas y minúsculas). 

 
Figura 3: Primer Ingreso. 

 

 
 
 

 

En caso de olvidar su contraseña, deberá presionar “¿Olvidó su contraseña?”, en la 
pantalla de acceso al formulario web. 

 

 
Figura 4: Olvidó su contraseña. 
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El sistema le mostrará el correo electrónico de recuperación; si es este correcto, presione 
“Enviar correo”. En caso contrario, favor contacte a la persona analista encargada de su 
encuesta para solicitar la actualización de la dirección de e-mail. 

 
Figura 5: Recuperación de contraseña. 

 

 

 

El correo de recuperación traerá consigo una contraseña temporal la cual deberá ingresar en 
la web de respuesta de la operación estadística. 

 
Figura 6: Contraseña temporal. 
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El sistema le solicitará ingresar una nueva contraseña. 
 

 
Figura 7: Creación de nueva contraseña. 

 

 
 
 

 

En caso de que la encuesta se responda telefónicamente o vía correo electrónico, la/el 
informante NO debe ingresar a ningún sitio, pues el/la analista del INE será quien 
complete la encuesta y la ingrese a la plataforma, previa autorización (respaldo con 
correo electrónico). 
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3.1  Ingreso al formulario electrónico  

 
3.1 Ingreso al formulario electrónico 

 
Una vez ingresado el usuario y generada la nueva contraseña, debe presionar el 
botón “Responder año 2024”. 

 
En la siguiente figura puede identificar los datos de su analista asignado, el nombre, 
correo y el número de anexo para que pueda contactarlo en caso de dudas o requiera 
soporte para realizar el llenado del formulario web. 

 

 
Figura 8: Ingreso a plataforma para el llenado web. 

 

 
 
 
 

 

Luego de hacer click en “Responder año 2024” se abrirá una ventana emergente 
(Importante: recuerde tener desbloqueadas las ventanas emergentes o pop ups de su 
navegador) y debe ingresar a “Formulario web” para comenzar a llenar la Encuesta 
(Figura 9). 
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Figura 9: Ingreso a formulario web. 

 

 
 
 
 

 

4  Cuestionario  

 

4 Cuestionario 

 
Al presionar el botón Formulario web ingresará al Cuestionario en línea donde estarán los 
diferentes módulos de la encuesta con los datos precargados de la unidad (RUT y 
Razón social). 

 
La persona encargada de completar la Encuesta deberá revisar y llenar con los datos 
correctos esta sección. 

 
Si su Razón Social ha cambiado o es diferente a la que tiene en sus bases el Instituto 
Nacional de Estadísticas, debe contactarse con su recolector asignado para solicitar la 
actualización del nombre. 
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4.1  MÓDULO A: “Identificación de la organización y del informante”  

 
4.1 Módulo A. 

En el módulo A (Figura 10) se debe ingresar la información de identificación de la 
organización/unidad. Este módulo considera variables de identificación de la 
organización (RUT, nombre o razón social, teléfono y correo electrónico) y variables 
de ubicación geográfica (región y comuna). Importante: En caso que la información 
precargada sea incorrecta, por favor contactar al analista INE asignado. 

 
 

 
Figura 10: Identificación de la organización. 
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4.2   Identificación del informante  

 

4.2 Identificación del informante 

 
Una vez completada la información de la organización, se debe completar la 
información de identificación del informante (nombre, cargo, teléfono y correo 
electrónico) en el Módulo A (Figura 11) 

 
 

 
Figura 11: Identificación del informante. 

 
 

 

 

Una vez completados todos los ítems del Módulo A deberá pinchar el botón 
“Guardar” y podrá continuar al módulo siguiente. 

 

 
Figura 12: Botón guardar para avanzar. 
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4.3  Módulo B  

 
4.3 Módulo B. Ejecutoras de I+D 

En esta sección es importante que lea la información presentada en el siguiente 
recuadro y responda la pregunta. 

 
En particular, se presenta una infografía con la definición del concepto de I+D y 
los distintos elementos que la componen. Se presenta también un cuadro con 
ejemplos de actividades que NO corresponden a actividades de I+D. 

 
Figura 13: Infografía de ejemplos. 
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4.3.1 Pregunta B.1 

 
A continuación de la imagen anterior, el/la informante debe comenzar a completar 
la Encuesta; la información asociada a la primera pregunta del cuestionario (B.1). 

 
En este contexto, para responder la pregunta el/la informante debe indicar si, de 
acuerdo a la definición presentada, su organización ha realizado actividades de 
I+D en alguno de los últimos 2 años (2022-2023) 

 

 
Figura 14: Pregunta 1. 

 

 

 
 
 

 

Tras haber respondido a esta pregunta, aparecerá el resto del Cuestionario para su 
completitud. 
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4.3.2 Preguntas B.2 y B.3 

 
Las preguntas B.2 y B.3 hacen referencia a los tipos de investigación y a la 
existencia de un departamento formal de I+D dentro de la organización. Ambas 
preguntas son de carácter general y tienen por objetivo complementar la auto 
clasificación realizada en la pregunta B.1. 

 

 
En la pregunta B.2 (Figura 15) se presentan las definiciones formales de 
investigación básica, investigación aplicada y desarrollo experimental. Esta 
pregunta, además, es complementada con un cuadro de ejemplos sobre los 
diferentes conceptos. 

 
 

 
Figura 15: Investigación básica 

 

 
 
 

 
Figura 16: Investigación aplicada 
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Figura 17: Desarrollo experimental 
 

 

 

 

Por otro lado, en la pregunta B.3 se busca que las/los informantes respondan sobre 
la existencia de un departamento formal de investigación y desarrollo dentro de la 
organización en alguno de los últimos 2 años. 

 
Es importante destacar que “No es necesario que el departamento se llame 
Departamento de Investigación y Desarrollo”. Lo importante es que sea aquella 
área o unidad de la organización en donde se realicen actividades de I+D, más que 
en el nombre de este propiamente tal. 

 

 
Figura 18: Departamento formal de I+D 
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4.3.3 Pregunta B.4 
 

La pregunta B.4 busca indagar sobre el concepto de investigador/a y, al mismo 
tiempo, en la existencia de esta figura dentro del personal de la organización. 
Específicamente, se incluye la definición formal de este concepto extraída desde el 
Manual de Frascati 2015 (OECD, 2018), y luego se pregunta por la existencia de 
personas investigadoras llevando a cabo las actividades de I+D (Figura 19). 

 

 
Figura 19: Pregunta B.4, en caso de responder sí en B.1 

 

 
 
 
 
 

 
Figura 20: Pregunta B.4, en caso de responder no en B.1 
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4.3.4 Pregunta B.5 

 
La pregunta busca medir la dimensión de “transferibilidad” de las actividades de 
I+D dentro de la organización. Específicamente, se incluyen tres alternativas que 
abarcan mecanismos ligados a la difusión de los conocimientos generados por las 
actividades de investigación y desarrollo, y se incluye también una cuarta 
alternativa de “Otros”. En este último caso, deberá especificar el mecanismo en el 
cual está pensando, el cual debe ser distinto a los tres mencionados en las 
alternativas anteriores (Figura 21). 

 
Figura 21: Pregunta B.5, en caso de responder sí en B.1 

 

 
 

 
Figura 22: Pregunta B.5, en caso de responder no en B.1 
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4.3.5 Pregunta B.6 

 
El objetivo de esta pregunta es, principalmente, complementar la validación de la 
información declarada por el informante con respecto a la realización de I+D. 
Específicamente, el/la informante deberá describir, de forma breve, el proyecto de I+D 
principal ejecutado por la organización en alguno de los últimos 2 años (2022-2023). 

 
 

 
Figura 23: Descripción del proyecto en el caso de responder sí en B1. 

 

 

 

Por otro lado, si el/la informante responde que “no” en la B.1 y sí en la B.4 y sí en alguna 
de las alternativas de las pregunta de la B.5, se activará la pregunta B.6 (Figura 24). 

 

 
Figura 24: Descripción del proyecto en el caso de responder no en B1. 
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4.3.6 Pregunta B.7 
 
 

En esta pregunta se consulta si la organización se encuentra ejecutando o ejecutará 
actividades de I+D durante el año 2024, y tiene por objetivo complementar la 
caracterización realizada por medio de las preguntas anteriores (Figura 25). 

 
 

Figura 25: Ejecutará actividades de I+D en el año 2024. 

 

 

 

Al finalizar la completitud del módulo B, recuerde guardar sus respuestas, 
haciendo click en el botón guardar. 

 

 
Luego de hacer click en el botón guardar, se desplegará una ventana que le 
indicará si tiene errores o si su formulario electrónico se encuentra sin errores de 
validación, es decir, lista para ser enviada. 

 
Si la ventana emergente indica que tiene errores, deberá ir a la pregunta y corregir 
o completar el dato señalado. 

 

 
Figura 26: Ventana de validaciones (con errores). 
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5  Envío de Encuesta  

 
5 Envío de encuesta 

 
Luego de terminar de contestar todos los módulos, guardar sus respuestas y no 
arroje el sistema errores en el llenado, usted podrá hacer el envío de la información 
al hacer click en el botón “Enviar formulario” (Figura 27). 

 
 

 
Figura 27: Envío de formulario. 

 

 
 

 

IMPORTANTE: Es probable que una vez completado y enviado el formulario, 
una/un analista del INE se comunique con usted a fin de corroborar algún dato 
que de acuerdo con los estándares de calidad parezca inconsistente o bien no haya 
sido informado en una primera instancia. 
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Anexos  

 

6 Anexos 

A Cuadro de actividades que NO son I+D por área del conocimiento 
 
 
 

 
Figura 28: Cuadro de Ejemplos. 

 


